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RAD.: 76001310500420240003400 DTE: ESTHER SORYA MUNEVAR

Diana Alejandra Cordoba Carvajal <dianaalejandra1983@gmail.com>
Vie 01/03/2024 8:30
Para:​Juzgado 04 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j04lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (217 KB)
CERTIFICACION - 52220124_ca.pdf;

Cordial saludo,

Adjunto certificado de no afiliación dentro del proceso de la referencia.

Atentamente

Diana Córdoba



LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la base de datos de afiliados, el documento de identidad Cédula de Ciudadanía número 52220124,  no

está registrado/a en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida (RPM) administrado por la Administradora

Colombiana de Pensiones  COLPENSIONES.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 28 de febrero de 2024.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Nino Amaya
Dirección de Afiliaciones


